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cia" y "Boletín Oficial de] Estado", se
expide la presente .

Dado en Murcia a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos noventr. y
tres.- El Ma :;istrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 2553 de c .,da mes, y será actualizada
anua mente conforme a las variacio-

nes q te experimente el Índice de Pre-
ciós, Consumo fijado oficialmente .

Es os efectos y medidas sólo subsis-
tirán si, dentro de los treinta días si-
guiet es a contar desde que fueron
inicis [mente adoptados, se presenta
la de nanda ante el J jez o Tribunal
comp tente .

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EI)ICT O

N :imero 2554

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

1 ; DI CT O

Don Mariano Gascón Valero, Magis-
trado Juez 1 itul : :.r del Juzgado dE lo
Social númuro I :los de Murc'ia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el núniero 820/89, hoy en t-á-
mite de ejecución con el númE ro
112/90, por ca ntid,id, seguidos a i—is-
tancias de Juan Carlos Navarro Gó-
mez, contra I . uis Lafuente Aguilera,
en los que con fecha 30-10-90 se di aó
resolución cuya parte dispositiva e : la
siguiente :

"Dada cueni;a, ú nase a los autos de
su razón, habi,indo sido señalados bie-
nes inmuebles susceptibles de emb,ir=
go se acuerda .!1 embargo de las fincas
que en los mismos se describen, líbre-
se exhorto al Juzgado Social Decano
de Madrid para que proceda a la nc,ti-
ficación de la presenteprovidencia al
ejecutado don Luis Lafuente Aguilera
y firme que sE a líbrese mandamiento
al Sr . Registrt .dor ¡je la Propiedad -o-
rrespondiente al objeto de que proce-
da a practicar anotación dé embargo
sobre la finca número 10 .222, an-,es
47.413, al folio 197 del tomo 894 del
archivo común, debiendo remitir a as-
te Juzgado la correspondiente cert Lfi-
cación de dom : nio y cargas . "

Y para que sirva de notificación a
la parte ejecutada Luis Lafuente
Aguilera, cuyo último domicilio coiio-
cido fue en Sierra Bermeja, 40 (Ma-
drid), expido c.l presente para su pu-
blicación en ell "Boletín Oficial de la
Región de Miircia", haciendo sakier
los extremos e :rcpuestos y que las re3o-
luciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir del p-e-
sente, serán riotificadas en el tab :ón
de anuncios df este Juzgado .

Dado en Murcia a dos de febrero de
mil novecient :►s noventa y tres .- El
Magistrado-Ji i.ez .-•- El Secretario.

Juan Bautista García Florencio, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de me-
didas provisionalísimas número
1.170/92, instado por doña I)olores
Carrillo Frutos, representada por el
Procurador don Vicente Rafael Mar-
cilla Onate, contra don Joaquín Mi-
guel N icolás López, se ha dictado auto
de medidas provisionalísimas cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a dieciocho
de diciembre de mil novecientos no-
venta y dos .

S .S . ante mí el Seyretario, dijo :
Que en relación con la petición de me-
didas provisionales instadas por I)olo-
res Carrillo Frutos contra Joaquín
Miguel Nicolás López, debió acordar y
acordaba las siguientes :

I .- La separación provisional de
los cónyuges, cesando la presunción
de convivencia. -

11.- Quedan revocados los consen-
timientos y poderes que cualquiera de
los cónyuges hubiera otorgado al otro .

111 .- Los hijos menores del matri-
monio quedarán bajo la guarda y cus-
todia de la madre, pudiendo el padre
coinunicarse con los mismos y tener-
los en su compañía, fines de semana
alternos, desde las 20 horas del vier-
nes a las 20 horas del domingo ; la mi-
tad de las vacaciones escolares de Se-
mana Santa, verano y Navidad, co-
menzando en la elección de la madre .

IV.- Se atribuye el uso del domici-
lio conyugal al padre, pudiendo la
madre sacar del mismo sus objetos y
enseres de uso personal .

V .- Se fija como contribución del
esposo a las cargas del matrimonio, el
50 por ciento de lo que perciba por to-
do tipo de ingresos, que entregará a la
esposa por mensualidades anticipa-
das dentro de los primeros cinco días

Cc itra el presente i-t uto no cabe re-
cursc alguno .

A: lo acuerda y firrna S .S . doy fe .

Y ara que sirva de notificación en
legal 'orma a Joaquín Miguel Nicolás
Lópe , expido el presente que firmo
en M ircia a veintitrés de diciembre
de m 1 novecientos noventa y dos .-
E1 Se retario Judicial .
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INSTRUC(:aÓN

NÚvIERO SIETE DE MURCI A

I)on nrique M . Blanco Paños, Ma-
gi, .rado Juez del Juzgado de Pri-
mc ra Instancia número Siete de
M rcia .

Er virtud de lo acordado en pro-
puesi t de providencia de esta fecha,
en lo autos de juicio ejecutivo núme-
ro 35 /91, a instancia de Banco Espa-
ñol d Crédito, S .A ., representado por
el pr ¡curador Sr . García Navarro,
conti Atiénzar, S .A., don Manuel,
don 1 milio, doña Ma I)olores Atién-
zar Y artínez, doña Ángeles Martínez
Torrc -s y cónyuges a los efectos del
art. 44 del R.H., sobre reclamación
de pi ncipal 5.469.919 pesetas, más
2.50( 000 pesetas presupuestadas pa-
ra in ereses, gastos y costas, se re-
quiei ! a los demandados a fin de que
en el término de seis días presenten
los ti ulos de propiedad de las fincas
embi: •gadas del Registro de la Propie-
dad ci Albacete número Uno .y Tres, y
para ue sirva de requerimiento a los
demf dados Atiénzar S.A ., don Ma-
nuel, don Emilio, do"r,a Má Dolores
Atiér zar IVlartinez, dotla Angeles
Mart nez Torres y cónyuges a los efec-
tos dc 1 art . 144 del R .H ., expido el pre-

sentE en Murcia a quince de febrero
de m i novecientos noventa y tres .-
E) M. gistrado J uez .


